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eZnozadle Zncejo .9e4htante 
eiudad de 9hAtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N' 137/91, betra H.C.D., por nedio del cual 

la Asociación Caza y Pesca Usbuaia, solicita se le otorgue una excepción al 

Código de Planeamiento Utbano vlgente, que prohlbe cualquier tipo de construcción 

sobre la costa, zonificada camo Area de Necupero de Costa; y 

CONSILERANDO: 

Que este honorable Cuerpo considera como un acto de justicia que 

esta institución tan antigua nuestra Ciudad, normalice La situación en la 

que se Encuentra desde hace mucho tiempo atrás, puesto que esta cuenta con pre-

existencias imposible de desconocer, las cualss son anteriores a la vigencia 

de la Ordenanza Municipal N' 505/89, que reglamenta las construcciones sábre 

la costa de la Bahía de Ushuaia; 

Que Existen acciones oficiales que reconocen tácitamente la posesión 

del predio donde se ubica la sede social de ésta Asociación, tales como la instala-

ción de servicios a noubre de la misma (agua, gas, luz) como así también boletas 

de cobro de impuestos y tasas municipales a su nombre; 

Que si bien el Código de Planeamiento Urbano prohlbe construcciones 

en la costa de la Bahía de Ushuaia, prevee dicha zona para realizaciones de 

actividades turísticas, y dado que ésta Asociación está intimamente ligada a 

esta, cumpliendo una función complenentaria al turismo de la zona, ya que brinda 

al turista asesoramiento sobre los lugares de pesca de la isla, sugiere y cuenta 

con listado de guías de pesca campetentes en la nateria, funciona como autoridad 

reconocida por el INFUETUR para tomar los exámenes que habilitan a los guías 

de pesca, dicta cursos annalss sobre técnicas de pesca, etc., por lo que puede 

considerarse que su actividad es afín a lo dispuesto por la Ordenanza Münicipal 

N' 505/89, como zonificación del área donde está implantada la Sede de la Asocia-

ción;

Que la Ley Territorial N' 328, referente a la prahibición de adjudica-

ción de tierras y/o constrteciones edilicia sobre la costa de la Bahía de Usbuaia, 

especifica claramente que dicha prohibición alcanza a los casos que la Municipali-
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dad no aprobare, por lo que es índíscutible la incumbencia Municipal en el tema, 

además de la competencia del Bonorable Concejo Deliberante de otorgar la excepción 

requerida;

Que de acuerdo a la Ley Territoria1 N 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribaciones para ordenar soble el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO EXCEPTUAR a la Asociación Caza y Pesca Ushuaia, de la Ordenanza 

Mánicipal N' 505/89, Anexo II vigente, en lo referente a la prohibición de cons-

truír sobre la costa de la Bahla de Ushuaia, quedando permitida la construcción 

existente de la Sedb edilicía de la Asociación mencionada.- 

ARTICULO 2'.- Este permiso quedará limitado en cuanto a que cualquier construcción 

de ampliación o mbdíficación de lo edificado actualmente, déberá cumplir con 

los Códigos de Edificación y Planeamíento que estén en vigencia y dicha construc-

ción no podrá superar la linea d edíficacián existente. Eh todos los casos 

el anteproyecto quedará sujeto a la aprobaciónMunicipal.- 

ARTICULD 3'.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDEVANZA YDNICIPAL N'  17 /p  /91.-  

DADA EN SESICW ORDINARIA DE FECHA: 07-06-91.-

Ordenanza Numero: 816
2/3



2ente, en lo referente a la prohibición de construIr sobre la Aflzo II 

costa de la Bahía ce Ushuaia, quedando permitidá la construcción existente 

Sede edilicia de la Asociación mencionada. 

ARTICUMD 2° 

VESE.- 

DECMTO MUNICIPAL na

ComunIquese a quienes corresponda. Cumplido. ARCHI-

MunicipaHdad de

p

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal n° 2i(0 191, sancionada por- el 

Honorabie Concejo Deliberante de la ciudad de ushuaia; y 

CONSIDEANUO: 

Que'mediante el mismo se solicita se exceptúe a la Asociación 

Caza y Pesca Ushuaia, de la Ordenanza Municipal . n°505/89,-Anexo II vigente, 

en lo referente	 pronibición de construir sobre _a costa de la Banía 

de ahhuai	 ahonc permitida la construcción existente de la Sede edilicia 

de l a Asociación mencienada 

por elic: 

Eh PRESIDENTE DEL HOMORABLE CONCEJO DELIBERANTP» 

A/C DE L INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA 

APTICULO 1 G .-PROMULGAR ia Ordenanza Hunicipal n° .'?1(;) /91. • sa=lenada por 

: Honerable Conce 	 ante de la ciudad de Ushuaia )or 1a cual se exceptúa 

a. o AOicidu Caza. y Pesca Ushuaia, de la Ordenanza Munieipal nG505/89, 
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